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5. INFORMACIÓN
5.1. ACUERDOS, RESOLUCIONES  Y COMUNI-

CACIONES   DE  LOS   ÓRGANOS  DE  LA
CÁMARA

- Acuerdo de la Mesa de las Cortes habilitando
el tiempo necesario para la tramitación de deter-
minadas iniciativas parlamentarias, expediente
08/ACAP-00002.

La  Mesa  de  las  Cortes, en  sesión  celebrada  el

día  5  de  julio de 2011, ha  acordado  la  apertura de

periodo extraordinario de sesiones habilitando el

tiempo  necesario  para  la  tramitación  de  las  inicia-

tivas   parlamentarias  que  a  continuación  se rela-

cionan:

- Creación de las Comisiones Permanentes para la

VIII Legislatura, expediente 08/CCAM-00007.

- Designación de la Diputación Permanente, expe-

diente 08/CCAM-00006.

- Elección de miembros del Consejo de Adminis-

tración del Ente Público de Radio-Televisión de Cas-

tilla-La Mancha, expediente 08/ELEC-00001.

- Elección de miembros del Consejo Asesor de

Radio y Televisión Española en Castilla-La Mancha,

expediente 08/ELEC-00002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

76.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena su pu-

blicación en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 6 de julio de 2011.- Fdo.: El presidente de

las Cortes, VICENTE TIRADO OCHOA.

- Acuerdo  de  la   Mesa  de  las  Cortes  convo-
cando  Pleno  Extraordinario, expediente
08/ACAP-00004.

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día

5 de julio de 2011, ha acordado convocar Pleno Ex-

traordinario para el próximo día 8 de julio, a las 10

horas, con el siguiente orden del día:

1. Debate y votación de la propuesta de la Mesa

de las Cortes de creación de las Comisiones Perma-

nentes, expediente 08/CCAM-00007.

2. Ratificación de los Diputados designados por los

Grupos Parlamentarios para la formación de la Dipu-

tación Permanente, expediente 08/CCAM-00006.

3. Elección de miembros del Consejo de Adminis-

tración del Ente Público de Radio Televisión de Cas-

tilla-La Mancha, expediente 08/ELEC-00001.

4. Elección de miembros del Consejo Asesor de

Radio y Televisión Española en Castilla-La Mancha,

expediente 08/ELEC-00002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

76.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena su pu-

blicación en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 6 de julio de 2011.- Fdo.: El presidente de

las Cortes, VICENTE TIRADO OCHOA.

- Acuerdo de la Mesa de las Cortes relativo a la
habilitación del tiempo necesario para la presen-
tación de candidaturas a senadores en represen-
tación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha, expediente 08/ACAP-00003.

Esta Presidencia, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 4 de la Ley 4/1985, de 26 de junio, de

Designación de Senadores, previo acuerdo de la

Mesa del día 5 de julio de 2011, ha acordado la aper-

tura de plazo para que cada Grupo Parlamentario pro-

ponga el candidato a senador que le corresponde en

representación de la Comunidad Autónoma de Casti-

lla-La Mancha, que concluirá el día 29 de julio de

2011.

A los efectos señalados en el párrafo anterior, la

Mesa de las Cortes ha acordado la apertura de pe-

riodo extraordinario de sesiones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

76.1 del Reglamento  de  la  Cámara, se ordena su

publicación en  el  Boletín Oficial de las Cortes de

Castilla-La Mancha.

Toledo, 6 de julio de 2011.- Fdo.: El presidente de

las Cortes, VICENTE TIRADO OCHOA.

- Propuesta  de  la  Mesa  de  las  Cortes de
Castilla-La Mancha en relación a la creación de
Comisiones Permanentes para la VIII Legislatura,
expediente 08/CCAM-00007. 

La  Mesa  de  las  Cortes  de Castilla-La Mancha,

en  sesión  celebrada  el  día  5  de  julio  de  2011,

oída  la  Junta  de  Portavoces, ha  acordado, al am-

paro  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  57  segundo

del  Reglamento  de  la  Cámara, elevar  al  Pleno la

siguiente propuesta de creación de Comisiones Per-

manentes para la VIII Legislatura, expediente

08/CCAM-00007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

76.1 del Reglamento  de  la  Cámara, se ordena su

publicación  en  el Boletín Oficial de las Cortes de

Castilla-La Mancha.

Toledo, 6 de julio de 2011.- Fdo.: El presidente de

las Cortes, VICENTE TIRADO OCHOA.
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PROPUESTA DE CREACIÓN DE COMISIONES
PERMANENTES PARA LA VIII LEGISLATURA

Primero.- Comisiones legislativas permanentes.
Comisión de Asuntos Generales

Comisión de Economía y Presupuestos

Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputado

Comisión de Sanidad

Comisión de Asuntos Sociales

Comisión de Educación y Ciencia

Comisión de Cultura

Comisión de Fomento

Comisión de Industria y Energía

Comisión de Agricultura, Agua y Medio Ambiente

Comisión de Empleo

Comisión de Turismo y Artesanía

Comisión de Justicia y Protección Ciudadana

Comisión de Juventud y Deporte

Comisión de la Mujer

La Comisión de Asuntos Generales asumirá las

competencias atribuidas en el artículo 57 primero 1)

del Reglamento de las Cortes de Castilla-La Mancha.

La Comisión de Economía y Presupuestos, asu-

mirá las competencias atribuidas en el artículo 57 pri-

mero 2).

La Comisión de Reglamento y Estatuto del Dipu-

tado asumirá las competencias atribuidas en el artí-

culo 59 del Reglamento de las Cortes de Castilla-La

Mancha.

La Comisión de Sanidad, asumirá las competen-

cias en materia sanitaria en nuestra región, personal,

medios técnicos e infraestructuras incluyendo la ac-

tuación del SESCAM.

La Comisión de Asuntos Sociales, asumirá las

competencias que en materia de asuntos sociales,

protección a la infancia, familia, atención a la tercera

edad y cualquier otra, corresponda a la Consejería de

Sanidad y Asuntos Sociales.

La Comisión de Educación y Ciencia, asumirá las

competencias que en materia de educación y ciencia,

personal, infraestructuras, medios técnicos y promo-

ción y cualquier otra que corresponda a la Consejería

de Educación, Cultura y Deportes.

La Comisión de Cultura, asumirá las competencias

en materia de cultura, conservación de patrimonio his-

tórico, promoción cultural, museos, archivos y biblio-

tecas.

La Comisión de Fomento, asumirá las competen-

cias que en materia de fomento, corresponden a la

Consejería de Fomento y no estén expresamente atri-

buidas a otra Comisión.

La Comisión de Industria y Energía, asumirá las

competencias en materia de industria y energía, des-

arrollo y promoción empresarial, producción energé-

tica, energías renovables.

La Comisión de Agricultura, Agua y Medio Am-

biente asumirá las competencias que en estas mate-

rias, corresponden a la Consejería de Agricultura.

La Comisión de Empleo, asumirá las competen-

cias que en materia de empleo, corresponden a la

Consejería de Empleo.

La Comisión de Turismo y Artesanía, asumirá las

competencias de desarrollo, coordinación e impulso

de los sectores productivos ligados a turismo y a la

artesanía.

La Comisión de Justicia y Protección Ciudadana,

asumirá las competencias que se atribuyen a la Junta

de Comunidades en materia de Justicia y Protección

Ciudadana.

La Comisión de Juventud y Deporte, asumirá

todas las competencias de las políticas relativas a la

promoción, formación y desarrollo de la autonomía

personal de la juventud, así como de la práctica de-

portiva como actividad saludable de los castellano-

manchegos.

La Comisión de la Mujer, asumirá las competen-

cias relativas a las políticas de igualdad de oportuni-

dades para las mujeres, violencia doméstica y en

general todas aquellas que tengan por objeto la pro-

blemática de la mujer.

Segundo.- Comisiones no legislativas.
Comisión de Asuntos Europeos

Comisión de Cooperación para el Desarrollo

Comisión de Peticiones

Comisión de Control de Radio Televisión de Cas-

tilla-la Mancha

La Comisión de Asuntos Europeos, que conocerá

de cuantos asuntos tengan relación con la Unión Eu-

ropea.

La Comisión de Cooperación al desarrollo, que co-

nocerá de las competencias relativas a la gestión, eje-

cución y seguimiento de los programas en materia de

Cooperación Internacional para el Desarrollo.

La Comisión de Peticiones, que asumirá las com-

petencias derivadas de la aplicación de la Ley Orgá-

nica reguladora del Derecho de Petición.

La Comisión de Control de Radio Televisión de

Castilla-La Mancha, que asumirá las competencias

atribuidas por las leyes referentes al ente público de

la radio y televisión de Castilla-La Mancha.

Tercero.- Miembros de las Comisiones.
Cada Comisión contará con 11 miembros, de los

que 6 deberán pertenecer al Grupo Parlamentario Po-

pular y 5 al Grupo Parlamentario Socialista.

- Acuerdo de la Mesa de las Cortes relativo a la
apertura de plazo para que los Grupos Parlamen-
tarios designen los diputados que formarán parte
de la Diputación Permanente, expediente
08/CCAM-00006.

La Mesa de las Cortes, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 66 del Reglamento de la Cá-

mara, en sesión celebrada el día 5 de julio de 2011,

ha acordado abrir un plazo a fin de que los Grupos
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Parlamentarios puedan designar los diputados que

formarán parte de la Diputación Permanente, que

concluirá el día 8 de julio de 2011 a las 9,30 horas.

Asimismo, en consonancia con el principio de pro-

porcionalidad, los Grupos Parlamentarios designarán:

-Grupo Parlamentario Popular: 

Presidente o portavoz del Grupo.

4 diputados titulares y otros tantos en concepto de

suplentes.

-Grupo Parlamentario Socialista: 

Presidente o portavoz del Grupo.

3 diputados titulares y otros tantos en concepto de

suplentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

76.1 del Reglamento de  la  Cámara, se  ordena su

publicación en  el  Boletín Oficial de las Cortes de

Castilla-La Mancha.

Toledo, 6 de julio de 2011.- Fdo.: El presidente de

las Cortes, VICENTE TIRADO OCHOA.

- Acuerdo de la Mesa de las Cortes sobre la
apertura  de  plazo  para  la  presentación  de can-
didatos a miembros del Consejo de Administra-
ción del Ente Público de Radio-Televisión de
Castilla-La Mancha, expediente 08/ELEC-00001.

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día

5 de  junio  de  2011, ha  acordado la apertura de

plazo  para  la  presentación  de  propuestas  para la

elección  de  los  miembros  del  Consejo  de  Admi-

nistración del Ente Público de Radio-Televisión de

Castilla-La Mancha, que concluirá el día 8 de julio de

2011 a las 9,30 horas. 

Asimismo, en consonancia con el principio de pro-

porcionalidad y teniendo en cuenta el número de

miembros que las Cortes designan, los representan-

tes deben distribuirse del siguiente modo:

A propuesta del Grupo Parlamentario Popular 7.

A propuesta del Grupo Parlamentario Socialista 6.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

76.1 del  Reglamento  de  la  Cámara, se ordena su

publicación en  el  Boletín Oficial de las Cortes de

Castilla-La Mancha.

Toledo, 6 de julio de 2011.- Fdo.: El presidente de

las Cortes, VICENTE TIRADO OCHOA.

- Acuerdo de la Mesa de las Cortes relativo a la
apertura de plazo para la presentación de pro-
puestas de candidatos para la elección de los
miembros del Consejo Asesor de Radio y Televi-
sión Española en Castilla-La Mancha expediente
08/ELEC-00002.

La Mesa de las Cortes, oída la Junta de Portavo-

ces, en sesión celebrada el día 5 de julio de 2011, ha

acordado la apertura de plazo para la presentación

de propuestas de candidatos para la elección de los

miembros del Consejo Asesor de Radio y Televisión

Española en Castilla-La Mancha, que concluirá el día

8 de julio de 2011 a las 9,30 horas.

Asimismo, en consonancia con el principio de pro-

porcionalidad y teniendo en cuenta el número de

miembros que las Cortes designan, los representan-

tes deben distribuirse del siguiente modo:

A propuesta del Grupo Parlamentario Popular 8.

A propuesta del Grupo Parlamentario Socialista 7.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

76.1 del  Reglamento  de  la  Cámara, se ordena su

publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  las  Cortes de

Castilla-La Mancha.

Toledo, 6 de julio de 2011.- Fdo.: El presidente de

las Cortes, VICENTE TIRADO OCHOA.
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